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VILI.A CORONA
Villa ljor0nê, Jslìscó
aô21 - 2ll24

PM-SGA_273/202L
Asunlo: El que se indico.

MTRo. JosÉ ToMÁs FtGUERoA pADtLtA
SECRETARIO GENERAL DEL CONGRESO DEL ESTADO
GOBIERNO DE JALISCO

PRESENTE.-

sirvq lo presenfe poro enviorle un cordiol soludo, y en otención o su oficìogirodo con el nÚmero CPt/321 /L(ltl/2022, donc)e se remite lo mínulo proyeclo de
decrelo númeror,zÊd2:6lLxllllzz por lo que se resuelve inicio.livo de ley que reformo
el orlículo r3, dðilo conslilución poriiico åni ertooo de Jorisco. osí como de suexpediente integrodo que dio origen.

Por lo onferiormenle referido, se remiie ocuse de recibo, osí como.tqmbién
el voto oprobotorio der H. Ayun'tomienro de Viilo Çorono, Jorisco. medìonle erpunlo número sexio del orden del dío en el inciso D de Io Décimo euintq sesión
Ordinorio celebrodo eì l3 de oclubre de 2022.

se onexo punfo de qcuerdo der octo de ro sesión on.tes citodo.

sin otro porticuror ogrodezco ro oiención o ro presente, quedondo o susórdenes.

"2022, Año de lo A
ATENiAMENTE:
tencíóh lntegrolo Niños, Niños y Adolescenfes

Con concer en Jofisco"
Corono, Jolisco. A lB de Octubre de 2022.
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Il. Ayuntamiento
Vill¿ Corona, Jalisco
2021 - 2021r

El suscrito c. PABLo LopF.z MoRENo, Secretario del Ayuntamiento
Constitucional del Ayuntamiento de Villa Corona, Jalisco.

CERTIFICO

Que, en la Décima euinta sesión ordrnaria der Ayuntamiento
constitucional de villa corona, con fecha 13 octubre der 2022, para ra

administración 2021-2024, dentro del sexto punto del orden del Día en el
inciso D se aprobó el siguiente acuerdo:

Secretario del Ayuntamiento pablo López Moreno: Se pone a
consideración del pleno del ayuntamiento el inciso D) levante la mano
quienes estén a favor del proyecto de decreto número 2ggz6lLxllltz2, por lo
que se resuelve Ia iniciativa de Ley que reforma el artículo 13 de la
Constitución política del Estado de Jalisco.

Secretario del Ayuntamiento pablo López Moreno: Lg, informo
ÞreFidente que ef inciso D) aprobó por 11 once voto' a favor cle qn total
de 11 once.

se expide el presente para todos ros efectos regares que procedan en
Villa corona, Jalisco, a ',| 8 der mes de octubre der año 2022, confundamento
en el artículo 63 de la Ley der Gobierno y fa Administración púbrica Municipar
del Ëstado de Jalisco.
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